
La Mutua Colaboradora con la Seguridad Social
Fraternidad-Muprespa, celebrará un acto 
institucional donde se hará entrega, a nuestras 
empresas asociadas, de los diplomas acreditativos 
del incentivo Bonus. Este incentivo lo otorga la 
Dirección General de la Ordenación de la Seguridad 
Social a través de Fraternidad-Muprespa, una vez 
comprobada la concurrencia de los requisitos 
previstos por la normativa vigente en materia de 
Seguridad Social.

Este evento es un reconocimiento público a 
aquellas empresas que han contribuido eficazmente 
a la disminución de la siniestralidad, con inversiones 
cuantificables en prevención de riesgos laborales 
y con la realización de actuaciones efectivas en la 
prevención del accidente de trabajo y la enfermedad 
profesional.

Fraternidad-Muprespa

PARTICIPAN:

    
fraternidad.com24 de Mayo 2016

SANTANDER

EXPOSICIÓN A POLVO DE HARINA

    
8 de junio de 2016
CÁCERES

JORNADAS PROVINCIALES
“RECONOCIMIENTO DEL BONUS”

9:30 H

PRESENTACIÓN:

Director de la Delegación de Plasencia 
de Fraternidad-Muprespa.

D. Narciso Cano Conejero

CLAUSURA:

DIRECCIÓN IMPRESCINDIBLE CONFIRMAR ASISTENCIA (Aforo limitado)


Calle Cruz Roja S/N 
10600 - Plasencia (CÁCERES)

10:00 H
Director Territorial Meseta Sur de Fraternidad-Muprespa.

D. Eduardo Sanz Murillo
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